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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

O R D E N A N Z A  Nº  2 8 5 7 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase excepcionalmente la subdivisión de los inmuebles 
identificados como lotes Nº 53, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 75 del plano de mensura 
Nº 200743, integrantes del Plan de Ahorro Municipal para Vivienda, el cual se in-
corpora como ANEXO I.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase excepcionalmente la subdivisión del inmueble identi-
ficado como lote Nº 17, manzana 153 integrante del Plan de Ahorro Municipal pa-
ra Vivienda, del plano Parcelario, parcial que se incorpora como ANEXO II de la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- La subdivisión excepcional autorizada en los ARTÍCULOS 1º y 2º 
debe realizarse en un todo conforme a lo establecido en el ANEXO III  que se in-
corpora y forma parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 4º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su  promulga-
ción,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O.-  
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los tres días del mes de septiembre del año dos mil veinte.- 













































































































































































































































